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vtcENCtA 20t7.mt8.

EL CONSEJO DTRECTIVO DE LA CAS

En u:gd€ sus atribuctones Constitucionafes y Legales, $p€c¡almenle las @nfendas en el26 y 27_de ta tey 99 d€ 19e3, etAcuerdo No.áG ;d 2i de';;y; i" ióii v 
jrr¿" nor.""concordantes y,

COI{SIDERANDO

cnnfotm¡dad @n tas d¡sposicbnes tegales y taé iotiitas ü Ministeño de¡ r¡f,ú( Amb¡r//úe.

l,- Que ds acuerdo al articulo 23 de la ley 99 de 1993, ,as Coryorrr)¡onas Autónü¡ras
Refryngres sol ea,fes fr/ryoativos de caráctet ñbttco, deados po; ta tey, integnú por tas
enf¡dadas t:'nitodates que por sus caractertsicas anstituyen jeogÁi,ólÁlit" ,n .*rpy*:?!! o_yfory"n una unidad geopo!Í!¡ca, biogeográñca-o h:idrcgeogññca, dota&s

iutÍW..enca¡gdos por ta tey ¿e@n, e neaa
amb¡ente y los recutsf/s nafunles rcnovables y p¡f,perúer por su &éanotto so"A¡tt", a.

2.- Que cn la seniencia C-275 dél 20 de jun¡o de 1999, la Corte Comtituctonal, dédaró
exequible el artlculo 4, det Decreto 1il de 1996, bajo el entendido d€ quo se splba
exdutvamenle pare las Cofpofac¡onss Autónotnas R€gipnal€3, en lo quo conesDond€ e
Its recursos proven¡entes de la Náción, por com¡guients, no se efiende al man€F de be
demás r€cursos de las Corporac¡ones, enlre los cuales se Encügntran los contemDlados €¡
el arlículo 3'17 de 18 Constitución.

3.. Qu6 elAcuerdo No. 303 del 23 de mayo de 2!16'por étcud se establece et rcgtamento
¡ntemo pd€ el nanejo presupoesfa, da ,os raa¡lsos p,qios de la CotptdcíOn ñtAona
Regiond de Santander CAS en su erticulo 16 r€gula las vigsnc¡as futuras al interior de ta
Comoradón.

4.- Que s€gún las nomes orgán¡cas de presupuelo (compiladas en el Déc|€to 11i de
1996, la ley 1438 de 20't1, iunto a los art¡culos 34S e 355 de h C.N) las entidados que
hacen parte del PresuB.¡ssto General de la Nec¡ón dEb€rán planear su ejecüción
presupuestal de tal manera que las apropiaciones pr€€upuostal€s aprobadas pu€dan
eiocutace ón su totalidad durante la vigencia tiscal coí€spond¡ente, esto es, a 3l de
dic¡embr€ de cada anualidad.

5.- Que el artículo 8 de la Ley 8't9 de 2003 dispons:

.REGLAMÉNTA9IÓN A U PR}GRAMACIÓN PRÉsuPuEsTAL, L.a Üeparccí5n y
elabonc¡ón del presupuestg GeneF,t do ta Nación y et de las End\Cades TeÍitotiates, deber1
sartsfs/se e /os ooflesporúbnúgs Maloos Fisca/es de plgdiano plam de nargn qt,e tas
ap¡op¡ac¡ones $esupue&ahs ap@badas por el C,ongrc!'j & la ReÚbfca, tas Asambl€as y
log Conca,bs, prBdan a¡ecutat¡€- en su totatktdd dur ta ta Wnc¡a ñsaat conespondiente.

€n fos ercrf¡9s er] g¡€ s€ encuent¡c dl trrn¡te una 4icitación, @ncurw de métitos o cua¡quf,l
otfo pÍotr€so & sebccíón del conhatidia @n todos los Équeñmie/¡/tos legates, ¡ncluida ta
üs@n¡bil¡dad pésupueslal, y su pa¡fecf,'¡onam¡ento se etscl¡ie en ta vigencia ñscaf E¡gu¡€/l.l.-,
ao aaqr.lafá con el ptf'6,upuesb.b oglt úlüm. vigencla, pñy¡o el cump ml.n o da lot
qrustea pr€g.¡p.rogarb8 co,raapondlg/'lls.

6.- Que lo3 comprom¡sos e adqu¡rir que superan la v¡gencia, débsn contar con áúorÍzación
de v¡g€nc¡as fduras de confomidad con lo pr€visto en el artículo 10 d3l Decrao l9S7 dg
2007, modificado por el artlculo 3 dot Doordo 4836 de 2Ol l, et cual d€lt3rmina:
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Corporación Autónoma Regional de Santaíder ov't¡ss{r'F €,m¡nn
Raapon¡¡bllidld ambicñt.|, comProfil.o qü' nÓ u|l'

"Atatcuto 1', Mdifrcado Pr et frñÍculo 1 dd D€r€to 1957 de 2007 Lts @nprunisps

iÁiipuagatas tegatnenÉ dquitidos s cumd€n o eiecutan, tratárdose de @nt¡atos o
'convénios. @n ti tocerc¡¿n d6 /os bi6r€s y s€¡vicios y an /os demás evettos @t €Í

cunpt¡n¡ento de los requis¡tos que hagan exig¡ble su pqo

Pa'a pachr ta ncepc¡ón de bhn3E y ae'y,'ctoa qt v,g|c,rct¿r g'gl'|b¿úea a 
'a 

de
cateb:rac¡ón de, cotñptomlso, ae &h coDt',r prcYiamanlo @o ona ¿ul@.rlzactút poÍ
pañe del Con¡ls o de quien 8,a de/f{,ue, de acuatdo con to Qtf'btG$No en h Ley' pa'"¿
'4tumtr ob,jr)acbn.€ co,t ca,o a prsuPue$los de vlggrciaE tuút¡as. egLb!3Eg
!,rcvio a l; a.osdtct'tn de b8 ac/e,t 

'dmlnlst¡" 
tyos Ce, aap¡tlla &l orpltso de

tqlacclón d6 c!'nttz,Istts en los qua se evicencb la prov¡sk'n de btenes o sefv¡qos g¿le

{urÉ,ren a Sl de d¡cienbre de la respecliva v¡gencia ñ*aL debeá @ntarse @n dbha
autorizeitn.

PaÁgnfo. La dispon¡b¡l¡dad $esupJeslal sobrc la cual se anqren o@sga de s€l€ccd/|
de cor,úr€tsfas pgdrá ajustarse, Neúo a la adjudicación y/o @lebrac6n M respd(fivo
contab. Para tal efeclo, los órganos que hacfn pa¡le del Prcsupuesto Genercl & la Nac¡ón
podrán ñl¡c¡tar, p.ev¡o a la adjud¡@ción o @lebnción del tes,€(/íw @ntrato, la
nod¡ñcación de la dispon¡b¡l¡dad presupuesta/, esfo es, la sustituc*'n &l Ceñiñcfrdo de
D¡spn¡b¡lídad PÉsupue,st8l Nr Ia atioizac¡ón de vígencias futurcs.(R6a do tuera de
texto)

7.- Que en epliceftSn del €rtlculo 8 de la ley 819 de 2003, en concordancia con el artfculo
1 d6l O€creto 1957 de 2007 (nodifrcado por el a lculo 3 del Decrefo 4836 dé 2011') l8
b¡enes y servicios que se pÉtendan adquirir a través de las modal¡dadec contredueles
previstas, se Écitirán, s€gún los plazos pr€vistos €n virtud del principio de planeac¡ón €n
la vigenc¡a f¡scal 2018; rezón por h cual se debe contEr co¡ ¡a aulorización del Coruqo
D¡rod¡vo de la Corporeción Amb¡entel par6 asum¡r eaas obl¡gaciones contr€dudss con
cafgo o pago al presupuesto de la ügenciá t¡sc€l 20'l8i prec¡sando que los rgcursos para
bienes y s€Mcioa no récibidos € 31 de diciembr€ de 2017 deben ser ad¡cionadoB al
prcsupuesto general de la vigencia f¡scal 2018 para pode¡ realiza¡ su págo.

8.- Que él presente acuerdo st¡ende las directricss contenidas 6n los prgnunc¡am¡enios y
circulares de la Procuraduria General de la Nac¡ón y det Ministerio d6 Hacienda y Crédito
Prlblico, los cuales medhnle Circular 031 de 201,t impartieron pEc¡sas inslrucc¡oneE
resp€do del tema presupuestal conocido como reservas pr$upuestabs y ügenc¡es
ft¡turas, citando el artículo 12 de la Lsy 819 de 2OOg precisando: "cuando las ent¡dades
teritorieles requ¡oran celebrar contÉtos que generen obl¡gaciones cuys giecución so in¡c¡e
con el pr$upüelo en curso y continúe en las vigenciás fucale3 polerioros requerirán la
autorización d€ vigenc¡as futuras olorgdes por h coí€spond¡erfe corporación político
adm¡nislret¡vo'.

9.- Que s€gún el numeral 6 dEl articulo 31 de ls ley 99 de .1993, corresponde a bs
CoDorac¡ones Autónomas Reg¡onales, @tebrar contratos y conyerbs cor /as erfirtadas
taÍitodales, oias enidades púA¡cas y pñvadas y oo, ,as entidadas sin ánimo de tucro cuyo
objeto see la delensa y pr,|.€c:c¡ón del md¡o ambiente y tos rccusf,s natunles renovútes,
@n el ñn de ejecutat de mejor manen alguna o elgunas de $/s func,bneg cuando no
@Íespondan al ejercicio de funcbnes adñ¡n¡strativas;

I 0.- Que con fundamento en el ord€n jurfd¡co sxistente la Co|poracón Aulónoma Reg¡onal
de. Santander - CAS, 

_ 
en p-rccr¡ra del cumplim¡ento de los proy€cios, m€las y program*

def Pfan ds Acc¡ón Cuetdenat 20i6-m19 "RESqO fSABtLtDAD Ainlevfet
COMPROMISOS QUE /VOS UNF, ad€tsnta¡á en ta presente ügenda fscat 2OiZ
proyedo€, por un prasupuelo total eslimado en la suma de lllL eUlt{lEt{TOS ÍREINTA
Y SEIS MILLONES SESET{TA Y CUAI{TRO ¡IIIL QUINEINTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS ($r.sr6.0a4.5841 fÚLcrE.
I1,. Que en d¡cho ord6n, le €jecución cor{raclualda 106 rscufsos pare el togro y €alizacón
de los proyeclos d€ ¡nvars¡ón prev¡stos en el num€ral 10, d6 ta oarte mot¡va de este edo
admin¡strativo compleio, se efectuaé, tamb¡én, en la v¡gencia fiscal2OlB, debido a qus cn
la etepa precontradual y po¡ aplicación del princ¡p¡o de ptaneacón se ha determinado que
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O" ei""*,"ión 6n €sos proc6so6 contrac.tuat€s trascÁndsrán s ta v¡genciá fscal

12,- Qué de acusrdo con lo antedof p€ra sl d€sanollo y eiécucón ds to6 |9q¡fsos quesusrentan los proced¡mienros contractuares enlistaoos qul sliinlaJÁi-"íá'.no zofi, noere ouener ta eutori¿ación det consoio o¡r".*¡"j pJá 
"rrrir¡^i.l'lá' 

!,áJi*n ¿" "*"recur3os 9n lE v¡genc¡a futura, dado ou
curmrnarán en ra-vrsá"d" ;üñ rü1"E,?,TJl3'trffi¡"f5ñ:S¿1TtriiHE;i;tr
oe vgenc¡as rururas ordinarias contempaá"s 

"n 
r" Ljy il 9 ;Jiiéi-v'¿iñal v" 

",uo¡ao.

11:_3:-,: :rryn"cción de ptaneec¡ón y Ordenam¡énto Ambienrat. etaborc ¡nrorme| €cnrco de fecha Sept¡émbre 11 de 20.t7. en Ltque uiaoitizO tá inten"ioü"áii. 
"¡ 

o¡rr.*o,cenerat (E) de ta cAs. sot¡cile affe et cons€jd Direai;;. ;;ióüá-on'üLLrp-ro.,
:^"-gly-" *rl" v¡genc¡as. futuras o¡d¡nai¡as resp€cto ¿e oOliga;üe" qu" oebanperrccclonars€, ejecutarse. recibirse o pagars€ tambiéi durante ra vilináa iscar sguente,esto es, lá del año 20.18.

l¡1.- Qu€ m€diente C¡rcular Ext€rna No.43 de dicjémbre 22 de 2008, suscrita por M¡niteriodo H€ciéndá y cédito Púbrico s€ indicó que: 'cuando fa Nación o tas entidades ,omtordn,s
tequíercn @lebrct @mpromisos que atecten i, ".,;;¡;;-;;;: ;;,;::-":,' '"'*''-"
r,rá. ^É.,,-,,-J^^ -.,r , ,! ptesupuetus de .vry?ncias futu6s, o aun. s¡n aft{/rar

ae EqueÉ taprcvia autodzackSn, al res6clo, en@Á;-e}íü;;
@r¡tüiak's, de tos 

-ConÉlos 
Munb¡pates o Aúíates o & tas AsaiOF,as cf,ipaftanentaes". tsl

|as cosas.pare 9f6c{os homologebles al ¡ntgrior de la Corporación Autónorna, el órgano

"oTp€9tr 
para ello lo es el Consejo D¡rec{¡vo d€ la misma organización adminiEtra¡va

amD|€m: .

l5...Que le ¡nvers¡ón d€ los recurso3 pera logra¡ ql desarrollo de su objsto y aE€nce, con
tundamento en et pnnc¡p¡o de planeación no se log€rá ¡ntegratménte alfinalizer lá vigenc¡a
fscal pre8ente, esto es e 31 de dic¡embro ds ZO1t, razón por la cual dando apl¡cac¡ón a h€
¡nnovaciones inlroduc¡das e ls ¡nstitucón d€ las v¡genc¡as futura3 prev¡stes en 6l Decrsb
orgánlco 111 dc 1996, el ertlculo 8 de la Ley g1g ds 2003, el Oecreto 1957 de 2007,
modif¡cado por 6l artículo 3 d6l Decreto 4836 de 2O,l.l y el Acuerdo Nr¡me¡o 303 del 23 de
mayo de 20'l 6, hacen ¡mpres¿indibla que lo3 compromisos u obt¡gac¡ones contÉc.tuales que
s€ pr€{cndan sdqu¡ñr por le Corporác¡ón Autónoma Reg¡onal- CAS, para lograr la ejecución
d€ €sos proyedos ds inversión 6n el 2017, deban at6nders6 o págarse fnalmente ya en su
ljlalidad o parcialmenle con aprop¡acionós etectuadas at presupues¡o de ta ügen¿¡a ¡sca¡
201 8 porqu€ así lo exige el orden juldico antes citado.

Precls$e qué no s€ requiere para ejecular los proyecbs plane€dos de dispor b¡l¡dad
presupu€stal de v¡gencia fulura, p€ro si congsponde €tender los pagos por objáos
conÍactueles (bien€s, seNic¡os, edificaciones) no culminados a 31 de dic¡€mbre de 2017
con aprop¡ación presupu€stal en el presupuesto de h vigencia fiscal 2018 cono lo r€quiero
y exge la nomatividad citada.

16.- Que, en es€ orden de ideas, para apl¡car ¡dealmente la intituc¡ón de la adquis¡ción de
los comprom¡sos con cargo o pago en v¡g€ncia futura (20,t8), dado que los bbnes, serv¡c¡os
o edific€c¡onés no serán rbc¡bidos efeclívámenta duranl€ la v¡gencia t¡scal €n la cual surgió
elcomptomiso para peff€ccionarlos (en este caso e|2017), entonces para su obtención s6
hace imperioso que so oblenge la autorizac¡ón para h elecución de los proyecios sn la
vigencia 2017 y 2018.

17.- Que La Subdirecc¡ón de Planesc¡ón y Ordenamiento Ambiental de la CA, a partir de
una rBvisión al banco de Proyeclos de Invsrsión 2017, enconttó qus 9e regislraron
proyecios que para su éiecuc¡ón sobr€pasán en l¡empo presante.la vtFnc¡a figcal como
son:
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Gorporación Autónoma Regional de Santander @ur'mrere*'t

R;ñr.bütd.d AñbiGnt¡|, coñpm¡n¡'o qu' ño' u¡r'
ámr*s
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PROVINCIA COi¡UNEFA

Por It antes expuésro,

aRrtculo pR'iERo, ., orro"^ llo',,l:"leneral (E) de la corporación Autónoma

ñ*rnái¿" s"nián¿ef - cAS, pafa realiz€r unos oompfom¡sos pTa log pmyBctoa en kl

üffi;';üil;i; ¡ü;ü;-; á Phn de Acc¡ón cuaÚiénar 2014201e
;iesponsao¡¡¡oaá ¡mbiental comprom¡sos que nos Une", en h vigencie -20-17-2018 

sn b
;;i-;ü;;c¡a tu@t 2o't7. recroos'itá"ii por la sume de mL cuATRoclEufos
3-isE¡ii' V óurino mtulotes sese¡tr V cu¡rno mt QUlNlENros ocHENrA
ié-u-Árnb eesos fir¡a¡. oo¿.¡ga) LcrE., confome a lo expr¡ssto en la pariÉ moliva

oe áé áo áminist€t¡vo gozan áe apo¡iación preupuesisl' para.la eiecr¡ción de

oícv€ctos do ¡nve6ión coniemplados en el Plan de Acción cuatrienal 201&2019
rñÉspóÑsÁerLro¡o ¡tr¡gle¡lrÁl coupnoulsos QUE Nos UNE', cuvo proc€d¡m¡enlo

contradual se Iniciará eñ el pt€8enie año, pero se c1|lminarán en la vigencia tbcd 2018'

según el s¡gu¡ente detalle:

OBJFTO
P¡ÉaulrrE to

foT t 4tl7 ñ14

EIÁAORAR EL E6ÍIIO¡O PARA LA O€FINICIOI{ OE LAS

CORRI€NtE6 O TFAMOS DE COFRIENTES PAFIA ET
c{lcuto y Esta¡tEctMrEN¡o oE LA lriETA GtoBAl oE
CARO COI'¡TA|\|||iANTE PARA El CAICUIO OE LA TAiIFA
DE L  fASA RETRBUIMA CI'). POT VERNMIENIOS
PUNfrJ tE6 EN OCt|o (a) CUENC¡,S EN JUIISDOCION DE LA
CORPORACIOÑ AUTONOMA REOIONAT DE SANIANDER -

¡1,2€6.06a.58,1 tr.16.064,664

EJECUCION DE ACfIVIDAOES PARA I.A PROTECCION. OE
RECUPIRÁCION Y AISLAMENTO DE NACII¡IÉNIOS,
A¡LORAN¡|ENIOS Y ZO|IA DE RECAROI HIDfiICA EN IA
co!ÍrNtDAo v€REo L 0E DlEC|se¡S 16) MUNTCIPIOS EN LA
PROVINCIA COMUNERA.

¡zt¡t 000,orxx) t72.@o.rm t!66 000 000

fot L ¡ !.ltao./¡.lra I ?¡¡00.0!a ¡ t¡aa¡a¡¡r¡

ARfICULO SEGUI{DOi Et presente Acuerdo rige a part¡r de su sanción y publicac¡ón

COMUNIOUE9E Y CUüPLASE

Dado en la C¡udád de Bucaramangá (Ssnlandsr), a los quince (t5) dlas dol mes de
Sepl¡embre del año dos m¡l diecisiste (2017)

Or. FLO CHACON
Deleg€do dél de Santander
Pr69id€nto del Cons€jo O¡redivo - CAS

vrww,cü.gov.co - Un€ fuuita 0l 8000 9U500
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Corporacién Aütónoma Regio¡al de Santander $"" "
Responsóri¡idad Amb¡enlal Compromiso que nos Une

tNFoRME TÉcNtco vlcENclAs FUTURAS

La Subd¡rección de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Ambiental de la CAS, a partir de una

revisión del Banco de Proyectos de inversión 2017' informa que se registraron proyectos

que para su ejecución sobrepasan en t¡empo la presente vigenc¡a fiscal' por lo tanto

recom¡enda constituir las correspondientes vigencias fuluras para los sigu¡entes proyectos:

Dado en San Gil, a los once (11) días del mes de septiembre de 2017.

Cord¡almente;

. ,A tl r/ t , tttr,^)n
Q"!H,r^!^&J,.

Subd¡rector de Planeación y Ordenhm¡ento Amb¡ental - CAS

Linea Gratu¡ta 018000 917600

PROYECTO VALOR TOTAL 2017 2018

ELABORAR EL ESTUOIO PARA LA DEFINICTÓN DE TAS

CORRIENTES O TRAMOS OE CORRIENTES PARA EL

cALcuLo y ESTABLEo|M|ENTo DE LA META GIoBAL
DE CARGA CONTAMINANTE PAFI,A EL CÁLCULO DE LA

TARIFA DE LA TASA REIRIAUTVA (TIO POR
VERTIMIENTOS PUNTUALES EN OCHO (8) CUENCAS
FN JURISOICCIÓN OE LA CORPOF,qC|oN AUTONOMA

REGIONAL DE SANTANOER - CAS.

$ 1 296.064 584

$ 1 .296 064 584

EJEcucróN DE ACIV|DADES PARA LAPRorEcclÓN,
RECUPERACIÓN Y AISLAMIENTO DE NACII\¡IENTOS

AFLOÍIAMTENTOS Y ZONAS OE RECARGA HIDRICA EN

IACOIVUNTDAD VEREDAL DE OIECISEIS I6)
MUNICIPIOS FN LAP-ROVINCIA COMUNÉM 

.

TOTAL

240.000.000

r.s36.064.584

72 000.000

Z-.ooodoo

168.000000

-t.¿o¿¡s¿sga

e
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